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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 20 de octubre de 1951, de acuerdo 

coq las disposiciones vigentes

Francos (1) ...................... ..............
Libras .................................................
Dólares ..............................................
Francas suizos .................................
Francos belgas ................................
Florines ..............................................
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..... .........................
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas ............................

3.128 
30.660 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
38.086 

1.46 i 
2.116 
1.585 
1.533

<1> Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

LABORATORIO Y PARQUE DE 
FARMACIA MILITAR

VALLADOLID

Necesitando adquirir este Centro papel 
alfa blanco, de 16 kilos resma; papel re
gistro de 24 kilos, y papel cebolla (co
pias) de 7 a 9 kilos, se pone en conoci
miento de los señores a quienes pueda 
interesarles que se admitirán ofertas di
rigidas al señor Presidente ele la Junta 
Económica de este Establecimiento, con 
arreglo a les condiciones que figuran en 
el tablón de anuncios del mismo, hasta 
las doce horas del día 5 de noviembre.

El ímnorte de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 16 de octubre de 1951.—El 
Teniente Coronel Farmacéutico, Director 
accidental. José Chacón Sáez.

2.438.-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos, en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 185 y demás concordantes y com
pleméntanos del Reglamento de esta es
pecial Jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al que fué subalterno de prime
ra clase de la Sección cuarta (Carteros) 
de la Administración de Correos de Te- 
tuán en la Zona del Protectorado de Mar 
rruecos, S:a Abdelkader ben Laarbi Laar- 
bi, para que comparezca a las once horas 
del día veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno en el local 
oue ocupa esta Delegación en e! Palacio 
ce  Comunicaciones, para su asistencia a 
la práctica de la liquidación provisional 
(determinada en el artículo 89 del aludi
do Reglamento de 16 de julio de 1935), 
^  el expediente administrativo-judicial 
que contra el mencionado ex subalterno 
vengo instruyendo sobre reintegro al Te
soro de cuatro mil trescientas diecisiete 
pesetas con quince céntimos (4.317,15 pe
setas), descubierto que produjo Sid Ab
delkader ben Laarbi Laarbi en octubre 
del año 1950 en los fondos del Estado, 
con motivo de la apropiación de fondos 
pertenecientes al Giro Postal y Certifi
cados con Reembolso en la oficina de 
Tetuán. También se le llama, cita y em

plaza para recoger (acto seguido de ter
minarte la práctica de la liquidación pro
visional) y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se le formularán, 
bajo apercibimiento de que en el caso de 
no hacerlo dentro del término de diez 
dias de su empozamiento, será declara
do rebelde, continuará el procedimiento 
sin su audiencia y ,le  pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubiere 
lugar

Dado en1 Madrid a diecisiete de octubre 
de mil novecientos .cincuenta y uno.—El 
Delegado, Félix Carbajal.

2.006.—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

ZARAGOZA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados

Subasta núm. 14
El día siete de noviembre de 1951, a las 

once horas y en los locales de esta Fis
calía, se celebrará la subasta de un ca
mión «Hispano-Suiza», matrícula B-75810, 
6 cilindros, 32 HP:, con arreglo al tipo 
de subasta de quince mil pesetas y demás 
condiciones que figuran en les pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exami
nados en la Secretaría de esta Fiscalía 
todos los días laborables desde las diez 
horas hasta las catórce y hasta las do
ce horas del día seis de noviembre pró
ximo, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de preposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde .la publicación de es
te anuncio hasta el día seis de noviem
bre próximo, desde las nueve horas, en 
el Garaje Palafox. sito en calle de San 
Vicente de Paúl, número 40.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 16 de cctubre de 1951—El 
Presidente de la Comisión (ilegible).

2.440—O.

S u b a sta  n ú m . 15
El día siete de noviembre de 1951, a las 

once y media horas y en los locales de 
esta Fiscalía, se celebrará la subasta de 
un camión «G. M. C.», matrícula LG-2086, 
6 cilindros, 22 HP., con arreglo al tipo 
de subasta de treinta y cinco mil pese
tas y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados en la Secretaría de 
esta Fiscalía todos lós días laborables, 
desde las diez horas hasta las catorce 
y hasta las doce horas del día Seis de 
noviembre próximo, en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de proposicio
nes.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde la publicación de es
te anuncio hasta el día seis de noviem
bre próximo, desde lás nueve horas, en 
avenida de Cataluña, número 218.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 16 .de octubre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión (ilegible).

2.439—0 . •  •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticiónárió : Don José Manaut* Obón.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

torno de 1,5 metros, una limadora y un 
compresor de aire para pintar a pistola, 
en su taller.

Producción: Reparación de maquinaria 
y construí 100 cuadro, mensuales para 
motocicleta, por cuenta de terceros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. 7 . ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, quv se consideren afecta-» 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den*» 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísima Franco, 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.645—0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Rosa Lambistos Olí* 
veros.

Objeto de la industria: Instalar en Bar
celona una tintorería de ropa usada.

Producción: Alrededor de 3.000 traje9 
teñidos y 6.500 trajes lavados por añd 
de trescientos días laborables

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 29 de mar?o de 1'951.—M  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

608-0. .

 ALBACETE.
A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Arandá Ureña.
Objeto: Ampliar su industria medíante 

un motor 1 y medio H. p., para .una bo
dega en La Roda.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diéz días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y; debida- 
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares. número 3.

Albacete, 6 de octubre de 1951—Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa María;

6.627—0 .

Peticionario: Don Juan Antonio Lo* 
zar.o Escobar, de La Roda.

Objeto: Ampliación de su bodega ¡me
diante estrujadora accionada eléctrica
mente.

Capacidad: Sin variación.,
Se empleará maquinaria de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industríales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, número 3. •

Albacete, 11 de octubre de 1961.^-#or 
el Ineeniéro Jefe, V. Santa María.

6.629-0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  y  traslado  d e  
in d u s t r ia

Peticionario: D o n Cristino García
Mañas.

Objeto: 1) Trasladar uno de lós gru
pos de piedras de 1.30 metros de diáme
tro, accionado con rodete hidráulico e ins. 
talado en «El Noguerón», término de Rio- 
par, al paraje «Cortijo de los Chaparros», 
término de Víanos.

2) Sustituir los elementos anteriores 
por otros de idénticas características.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional. *

Se hace pública esta petición para Que 
cuantos industriales $e consideren afecta
dos por la misma presénten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debidh-
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mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete, 9 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, V. Santa María.

6.628-0.
BADAJOZ

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Marcos Mar:ño Roco. 
Lugar de situación de la industria: Don 

Benito.
Objeto: Ampliar su industria de des

cascarillado y blanqueo de arroz, sin mo
dificación de la capacidad de producción 
ni el consumo de primeras materias, me
diante la instalación de la siguiente ma
quinaria:

Tres elevadores dobles, cinco coladoras, 
una criba clasificadora, Un motor élóc- 
trioo de 40 H. P. y otro de 15 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias naconales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 13 de octubre de 1951.—£1 In
geniero Jefe, A. Martínez.

6.630-0.

Petic'onario: González y Cruz, S. L. 
Lugar de situación de la industria: Bar 

dajoz.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de pan mediante la instalación 
de un homo rotativo, una amasadora me
cánica, una divisora automática, una tor
neadora de piezas y un elevador de sacos, 
más cinco motores eléctricos con una po
tencia total de 9,5 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de ésta De
legación de Industria.

Badajoz, 13 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez. 6,63!—O.

Peticionario: Don Miguel Ceballos Ce- 
bal los.

Lugar de situación de la industria: 
Puentes de León.

Objeto: Ampliar su industria de fábrica 
de vinos mediante la instalación de una 
prensa continua accionada por motor 
eléctrico de 6 C. V., g\s depósitos de 
40.000 litros y un depósito para casca de 
7.500 kilogramos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz. 15 de octubre de 1961.—El In
geniero Jefe, A. Martínez,

6.632-0.
PONTEVEDRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Feijóo Pe- 
reira.

Objeto: Instalar una fábrica de gaseo
sas en Pontevedra.

Producción anual: 50.000 litros.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas Oficinas, si
tas en Martitegui, núm. 4.

Pontevedra, 28 de seütiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro RuibaL 

610-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BALEARES
Relación de las ooncesiones mineras que han sido declaradas caducadas por falta 

de pago del canon de superficie, correspondiente al año 1950, y cuyo terreno se de
clara franco v reeistrable:

Número Nombre
Paraje donde 

radica
Término municipal Has. Clase 

de mineral

652
1.597

«Salvador» .........
«Navidad» .........

Estobliments .......
Palma ..................

23
54

Lignito
Lignito

Lo qti 
•rtículo 1 
e admití 

ocho días 
Palma 
1.575—

e se publica en es 
174 del Reglament 
irán nuevas solicil 
; desde la publicai 

de Mallorca, 23 
-o

te BOLETIN OFK 
o  General para el 
tudes de registro 
cíón del anuncio é 

de junio de 195

DIAL DET ESTADO 
; Régimen de la Mir 
de dichos terrenos i 
;n el BOLETIN OFI 
1.—El Ingeniero Jef

en cun 
íeria. a< 
ma vez 
C! AL E 
e, E. C

molimiento del 
Ivirtiendo que 
transcurridos 

)EL ESTADO. 
Cabellos.

BADAJOZ
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de 9 de agosto 

Je 1946, se hace público que por el Ministerio de Industria y Comercio se han otor
gado la6 concesiones de explotación siguientes:

Núm'ero Nombre Mineral T é r m i n o Provincia Has.

9.648
9.670
7.321
7.333

7.377

«La Trapera» ......
«Santa Bárbara» ... 
«Virgen del Puerto» 
«San Jorge» .........

«Ssnta Isabel Re
habilitada» ........

, Volframio .......
Plomo ...............
Volframio ........
Volframio y es

taño ..............

Volframio ........

, Valle de la Serena .........
, Azuaga ...............................

Plasencía .........................

Val verde del Fresno ......
Santibáfiez el Bajo ..........

Badaloz.
Badajoz
Cáceres

Cáoeres.

Cáceres.

23
20
54

60
22

Badajoz. 14 de septiembre de 1951.—El Ingeniero Jefe. Urbano Gámir. 
1.895—0.

BADAJOZ-CACERES
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de1 Reglamento para el Régimen 

General de la Minería, de fecha 9 de agosto de 1946. se hace saber que por el Mi
nisterio de Industria y Comercio se han concedido Ir?s concesiones de explotación 
siguientes:

Número N o m b r e Mineral Término Provincia

9.644 «Ss 
7.429 «Sí

m Julián» ............
inta Teresa» ... ,

Azuaga .........
T/oerrosán ......

Badajoz
Cáceres.

Badajoz, 31 de Julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir 
1. 702— 0 .

H U E L V A

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que ñor el Ministerio 
de Industria y Comercio han sido otorgados los siguientes permisos de investigación 
en esta provincia:
Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal

13.282
13283
13.285
13.288
13.290
12.294
13.295

«Lo Incógnita» .................
«Recuperada» ......... ¿ ........
«La Buscada» ....................
«La Mayor» ........................
«Dos de Mayo» ................... .
«La Gloria» ........................
«Gonzala» ...........................

. Mangnneso... 
. Manganeso...

Manganeso... 
. Mangnneso... 
, Mangnneso...
. Cobre .........
, Mangnneso...

10
10
10
21
10
20
48

Znlamea.
El Cerro.
O bezns Rubias.
Val verde del Camino. 
Calañas.
Pe v mego
Villanueva Castillejos.

Huelva, 11 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, F. Ponte. 
1.578—O.

GRANADA-MALAGA
Firmes los Decretos de esta. Jefa turo por los que se declararon fin curso v fene

cidos los expedientes de permisos de investigación, a continuación expresados, en 
estado de tramitación, se admitirán nuevas solicitudes sobre ellos, dentro de loa 
ocho dios siguientes al de nublicación del nresente anuncio, presentándose los escri
tos en esta Jefatura, plaza de los Campos Elíseos, número 10, durante las horas de 
oficina.

Número 

28.811 < 

5.712 <

NOMBRE 

«Santa Elena» 

(Carmen» ...........

Término municipal 

Provincia de Málaga

Provincia de Granada

Causa de cancelación

Falta cons?gnación presupuesto 
complementario.

Renuncia del interesado.

Granada, 26 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, Luis García-Alíx, 
1.689-0 ,
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Los Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se citan nacen saber:inv^ jilic ión  y concesiones de explotación directas: Que ban sido solicitados loe siguientes permisos de

Numero

del
permiso

NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal
Publicación en el «B. O.» de la provincia

Núm. Fecha

C O R D O B A  
Provincia de Córdoba

10.634 «San José» ............................. Mica ..................................... 20 Espiel .................................... 204 27-8-95110.635 «La Pilanca» ......................... Casiterita ............................. 90 Conquista .............................. 191 11-8-95110.640 «Ceres número Catorce» .... Volframio y es tañ o ............ 60 Cardeña ............................... 206 29-8-95110.639 Ceres número Trece» ...... Idem id.................................. 60 Torrecampo .......................... 204 27-8-95110.641 «Josefa» .................................. Plomo .................................... 20 Dos Torres ................ ......... 192 13-8-95110.649 «Santa Isabel» ....................... Fluorina ............................... 100 Hornachuelos ...................... 206 29-8-95110.651 «Pascualín» ............................ Plomo .................................... 20 Villanueva de Córdoba .... 192 13-8-95110.652 «Don Quijote» ...................... Fluorina ............................... 88 Hornachuelos ...................... 192 13-8-95110.653 «Antoñito» .............................. Volframio y cobre ............ 73 Montoro ................................ 209 1-9-95110.661 «Ampúación a Antonia» .... Plomo .................................... 230 Villanueva del Duque ...... 210 3-9-95110.662 «Josefina» ............................... Plomo y plata .................... 24 Fuente Obejuna ................. 195 16-8-95110.590 «Almadenes:......................... Plomo y otros .................... 20 Alcaracejos .......................... 194 15-8-95110.599 «Manolo» ..... Cobre .................................... 22 Añora .................................... 195 16-8-95110.602 «San José.................. Fluorina y otros ................ 72 Hornachuelos ...................... 197 18-8-95110.605 «Nuestra Señora del Pilar». Cobre .................................... 200 Almodóvar del R ío .............. 197 18-8-95110.60o «Lolita» .................................... Plomo .................................... 20 Torrecampo y El Guijo ... 197 18-8-95110.615 «Julita» ................................... Cobre ..................................... 20 Pozoblanco ........................... 185 4-8-95110 620 «La Piedra» ........................... Plomo .................................... 20 Montoro ................................ 185 4-8-95110.621 «Manolín» .............................. Volframio ............................. 44 Cardeña .............................. 198 20-8-95110.622 «Mari Pili» ............................ Cobre ..................................... 66 Córdoba ................................ 198 20-8-95110.623 «Amp a Ntra. Sra. del Pilar» Cobre .................................... 500 Almodóvar del R ío .............. 198 20-8-95110.625 «Santa Ana» .......................... Casiterita ............................. 80 Torrecampo .......................... 186 6-8-95110 627 «Jesús .................................... Cobre ..................................... 96 Añora .................................... 200 22-8-95110.628 «Carmelita» ............................ Volframio ............................ 90 Montoro .............................. 200 22-8-951
10.629 «San Miguel» ......................... Sal gema ............................. 18 Priego de Córdoba.............. 200 22-8-95110.630 «Obiol» ........................... i... Hierro .................................... 20 Hornachuelos ...................... 189 9-8-951
10.631 «San Gregorio» ..................... Plomo ................................... 20 Fuente Obejuna ................. 204 27-8-95110.632 «San Miguel» ......................... Plomo ................................... 20 Villanueva de Córdoba ..... 189 9-8-951

GRANADA - MALAGA 
Provínola de Granada

28 890 «Santa Clotilde» ........ Hierro ............................ . 60 Güevejar ..................... 146 29-6-951
28.894 «La Encontrada» Calamina ......... .................. 20 Iznalloz ................................. 193 28-8-951
28.896 María de las Angustias» Hierro ..........  ................ . 12 Loja ...................................... 207 13-9-951
28.914 «Santa Rita» ......................... Hierro .................................... 20 Capileira .............................. 187 21-8-951
28.888 «Mina San Juan» .......... Hierro ......................... . 96 Lanjarón y otros ................ 119 29-5-951
28893 «La Tizna» ............................. Plomo ........... ........................ 50 Vélez BenaudaUa ............... 138 20-5-951
28 859 «La Perdiz» ............................. Cinc ...................................... 25 Giléjar-Sierra ..................... . 178 9-9-951
28.884 «Carmenchu» ......................... Hierro ................................... 203 Huéneja y Dólar ............... 131 12-6-951
28.885 «Mina Los Tres Socios» Hierro ................................... 36 Loja ...................... ............... 166 25-7-951
28.889 «San Isidro» ........................... Falsa ágata ......................... 20 Beas de Granada ............ , 134 15-6-951
28.891 «Mariceli» ............................... Falsa ágata ......................... 24 Beas de Granada y otros .., 145 28-6-951
28 892 «San Francisco» ................... Hierro .................................... 56 Nivar ..................................... 154 10-7-951
28895 «La Loba» ............................... Plomo .................................... 84 Orgiva ................................. , 157 13-7-951
28.899 «San Joaquín» Vulfenita y plomo ........... 64 Gor ...................................... 179 10-9-951
28.905 «San Rafael» ......................... Hierro ................................... 65 Loja ...................................... 172 2-9-951
28.906 «Carmen» ................................ Hierro .................................... 30 Loja ...................................... 167 27-7-951
28.907 «Ampliación a San Rafael». Hierro .................................... 45 Loja ......................... ............ 168 28-7-951
28.915 «La Nena» ... Grafito ........ 20 Camooteiar .......................... 182 14-9-951

Provincia de Málaga
5.710 «San Antonio» Falsa ásrata 10 128 10-6-9BI
5.740 «Aguas» .................................. Amianto .............................. 200 Carratraca ............ ............ 153 11-7-961
5.744 «Ramón» .................................. Escólecita ............................ 175 Ojén ..................................... 145 1-7-951
5.746 «Rosa» ...................... Amianto ............................ 700 Mijas .................................... 119 31-5*961
5.747 «Pertrfn» 'Rinmntn ....... 40 Estenona .............................. 144 29*6-961

H Ü E L V A
13.348 «San Benito» .............. ........... Manganeso ......................... . 54 El Cerro de Andévalo ..... 208 18-9-951
13349 «San .Tor^a» Pirita f#»rrnmhrÍ7A .......... 37 Puebla de Guzmán .......... 209 194-051

L E O N
11.483 «Calabaguiros» ................ Carbón ................................ »»««• 518 Fabero 206 13-9-951
11.487 «María Soledad» .......... . Idem .................................... 100 Salamón ............................. .............. . 179 11-8-951
11.489 «Charín» .................................. Volframio ........................... ..... 100 Trabadelo ........................... .............. 196 1-0-951
11.491 «Castilla Segunda» ............... Escaro ................................. ..... 60 Riaño .................................... 196 1-9-951
11,492 «Las Walkirias» ................ Hierro ........................».........>«.** 300 196 1-9-951
11.493 «Ana-Mary» ........................... Plomo ..................................., 20 Salamón ........................................... t 198 4-9-951
11.497 «Nucha» ................................ .. Volframio ............................ .... 100 Benuza ................. .-.......... .... ............... 196 1-9-951
11.500 «Lohengrin» ........................... Hierro ................................. ...... 800 Brazuelo ............................. ............... . 196 1-9-951
11.501 «San Luis» . Rebalgar . . ................ 28 Cármenes ..... ...................... 196 1—0-951
11.503 «Celita» .......*......................... Volframio y otros ............ 900 Benuza .............................. 190 1-9-951
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Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia

Núm. Fecha

<*e
M U R C I A

N-20.757

N-1.147

«Mi Pedrín» . Plomo .......................................

Provincia de Alta 
í Cobre .......................................

19 

ícete
20

Aguilas .......................................

Paterna del Madera ................. ,, ... 115 24-9-951

SALAMANCA
3.574
3.637
3.667
3.675
3.685
3.708
3.712
3.717
3.727

«Merche» ....... ..........
«Estrella» ..........................
«Julias .................. .................
«María Berta» ......................
«San Francisco» ..................
«Dos Amigos» ........................
«María Jesús» ......................
«La Favorita» .... .................
«Isabelita» .............................

Volframio .................... ...........
Estaño .......................... ...........
Volframio y estaño .................
Estaño ......................................
Volframio ................................
Mica .........................................
Estaño ......................................
Volframio y scheelita ...........

29 
36 
48
30 
18 
25 
10 
80 
20

Yecla de Yeltes ........................
La Bouza ....................................
El Milano ..................................
Calzada de Don Diego .............
Gejo de los Reyes ....................
Chagarcía Medianero ..............
Martín de Yeltes ..................... .
Barruecopardo ..........................
El Pavo .......................................

107 3-9-951 
103 24-8-951
102 22-8-951
103 24-8-951
102 22-8-951 
99 15-8-951

103 24-8 951 
99 15-8 951

SANTA CRUZ DE TENERIFE
1.434-N «Ntra. Sra. de la Esperanza». Piedra pómez y bauxita ....... 110 La Guancha ............................... 107 5-9-951

SANTANDER
15.579

15.582
15.592

«Mari Nieves» .....y . . . . . . ....... .
«San Carlos» ........................
«Rafaelita» ......... ..................

Magnesita ...............................
C in c ..........................................
Variedades cuarzo ............... .

25
205
22

Valdeolea .....................................
Cillorigo-Castro ..........................
Santander .............................. .

89 25-7-951 
98 15-8-951 

114 23-9-951

ZARAGOZA
2.001
1.997
1.999

«Ana María» .................. .
«Coto Biel» ............................
«Marina» ...............................

Lignito ............ ........................
Cobre ......................................
Hierro ......................................

144
460
60

Mequinenza ................................
Biel (Zaragoza ...........................
El Frasno (Zaragoza) ...............

218 25-9-951 
214 20-9-951 
214 20 9-951

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y conce
siones de explotación lo verifiquen en el término de treinta días, por escrito presentadoen esta Jefatura de Minas.

1.888, 1.892, 1.991 a 2.001—0 .

CORDOBA
Relación de permisos de investigación y concesiones mineras de esta provincia de Córdoba, declarados caducados por !a 

tJelega-ción de Hacienda, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59 y 60 de ia Ley de Minas de 19 de Julio de 1944, 
y 171 y 174 del Reglamento general, por falta de pago del -canon de superficie correspondiente al año 1950:

Número Nombre de la mina Mineral
Perte
nencias Término municipal I n t e r e s a d o

PERMISOS DE INVESTIGACION
10.340 
10.307 
10.260 
10.232 
10.364 
10 368 
10.397 
10.405 
10 411 
10.377 . 
10.421 ;

San Francisco stí».
La Gloria ..i.,»,,,,.,..,......
Los Leones ...........................
Oa maní ego ...........................
La Sagrada Familia .............
José María ...........................
Piedra Santa ........ ...............
Mary Carmen ....................
Antoñito ...... ...................... .
San Carlos ..................... .....
Los RoSáles ........... ............ ...

. Barita ........

. Carbón .......

. Hulla ...........
Hulla ...........

, Hierro ........
. Hulla ...........
. Plomo ........
. Carbón .......

Carbón ....
. Cobre .........

Plomo ......

........  .20
, .. 100 

100

, 30 
214 

, 75 
100 
105 
150 , 
21

Homachuelos ,,
Obejo .....................
Obejo .....................
Bélmez .................
Iznájar ..................
Espiel ....................
Torre campo ...........
Priego .....................
Priego ......... :.........
Córdoba v Obejo. . 
Villaviciosa ....;......

D. Juan Felices López.
D. Antonio Fernández Alcalde. 
D. Femando León Motta.
D. Leopoldo Alcántara.
D. Cristóbal J. Delgado Comino. 
D. Juan Jaraba Simón.
D. Francisco Arrovo Claudio.
D. José Leyva Martínez.
D. José Leyva Mertínez.
D. Francisco Hidalgo Luque.
D. Juan Jaraba Simón.

C O N C E S I O N E S
9.568
8.718
9.393
8.820
9961

San Francisco
San Antonio ........................
Victoria .................................
San Miguel .........................
La Higuera -------- -------------

Bismuto .....
.. Plomo ........

Bismuto .....
,. Bismuto .....
. Bismuto ,

.........  20
18

Añora .............i.....
Montoro .................
Torrecampo ..........
Villva. de Córdoba. 
Pozoblanco .....:.....

D. Francisco Karo Moreno 
D. Rafael Lór>ez García.
D. Alfonso Romero Muñoz. 
D. Pedro Brígido Romero.
D. José Odies Roldán

Lo que se publica por medio de este periódico oficial, quedando declarados francos v registrables los terrenos que las mis
mas comprenden que . podrán ser objeto de nuevas solicitudes de permiso de investigación o de concesión de explotación, pu- 
diendo solicitarías una vez transcurridos ocho días completos, contados a partir del día siguiente a aquel en que se anuncie 
en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO.

Córdoba, 19 de Julio de 1951.—EL Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz,
1.622-0.
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SALAMANCA 
Provincia de Salamanca

Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictadas de conformidad con lo prevenido en los artículos 57 de 
• la Ley de Minas y 168 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, y que han quedado firmes, fueron cancela

dos declarándolos sin curso y fenecidos, los expedientes de permisos de investigación minera siguientes:

Numero
del

expediente
Nombre del permiso

Mineral
Perte

nencias
Términos municipales donde 

radican
Causa de la cancelación.

N.-3.256 
3.315 
3.337 
3 363 
3.606 
3.674 
3 681 
3.683 
3.691 
3 692 
3 695 
3.697 
3.725 
3.732 
3.744 
3 749 
3 750 
3.752 
3 769 
3.770

«Resurrección» .................
«Santa Isabel» .................
«El Angel» ........................
«Teresa 11» .......................
«Santa Bárbara» ................
«Paulina» ...........................
«Vicenta II» ........................
«Providencia» ....................
«La Mimbre» ....................
«Angelita» .........................
«Los Tres Amigo;» ..........
«Prado Viejo» ....................
«M-.'ria del Rosario» .........
«María del Carmen» ,
«Angelines» .......................
«María Asunción» .............
«El Carmen» ....................
«Balbina» ...........................
«San Bernardo» ................
«María» ............................. .

Volframio ....................
Plomo ........................
E.'taño ........................
Estaño .......................
Mica ...........................
Estaño ........................
Estaño .......................
Volframio ...................
Estaño ........................
Estaño ........................
Volframio.....................
Estaño .........................
Volframio ....................

. Volframio ....................
, Volframio ....................
, Estaño ........................

Pirita arsenical .........
. Volframio ............ .....
. Volframio .... .............
. Estaño ........................

43
24
99
20
30
20

108
81

310
84
84
56
20
20
60
20
49
96
35
20

El Cabaco ..................................
La Tela ........................................
Alameda de Gardón .................
Alamedilla ...................................
Buenamadre ................................
Puebla de Azaba ........................
Lumbrales ...................................
Masueco de la. Ribera .............
Alameda de Gardón y otro ...
Espeja ...........................................
Gallegos de Argañán ................
Cilleros el Hondo .....................
Brincones ...................................
Villa<?eco de los Reyes .............
Morille y Cilleros el Hondo ...
Matilla de los Caños .................
El Cabaco .......... <......................
Cespedosa de Tormes .............
Masueco de la, Ribera .............
Villasrubías ................ .................

Art. 168, núm. 4. /  
Art. 168, núm. 4. / 
Art. 168, núm. 6.
Art. 168, núm. 4.
Art. 168, núm. 2 b).
Art. 168, núm. 2 b)„ 
Art. 168, núm. 2 b). 
Art. 168, núm. 3.
Art. 168, núm. 2 b). 
Art. 168, núm. 2 b). 
Art. 168, núm. 3.
Art. 168, núm. 2 b)* 
Art. 168, núm. 1.
Art. 168, núm L 
Art. 168, núm. 1*
Art. 168, núm. 1.
Art. 168, núm 1. ¿
Art. 168, núm 1. •
Art. 168, núm. 1.
Art. 168, núm. 1.

Provincia de Avila

417
419
420
421 
430 
433

«Herrera» ............... ..........
«San Roque» ....................
«Los Cuatro Amigos» ....
«Villa Inés» ......................
«Santa Bibiana» .............
«Los Tres Amigos» ........

. Mica ..........................
Mica ...........................

. Mica ...........................

. Mica ..........................
. Mica ..........................
. Mica ..........................

20
32
50
20
24
20

Diego Alvaro ....r..................T7
Diego Alvaro ...............................
Diego Alvaro ...............................
Carpió Medianero ......................
Carpió Medianero y Martínez. 
San Miguel de Serrezuela ......

Art. 168, núm. I. 
Art. 168, núm. 2 bL 
Art. 168, núm. 2 bh 
Art. 168, núm 2 b). 
Art. 168, núm. 1. 
Art. 168, núm. 1.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el aoartado ñnal del precepto reglamentario antes citado, y a los proceden
tes efectos, se hace público, advirtiéndose no serán admitidas nuevas eolicitudes de permisos de Investigación minera o de con
cesiones de explotación en relación con los terrenos objeto de las peticiones de los reseñados permisos hasta, después do 
transcurridos ocho días completos, a contar desde el ¿iguiente al en que se publique el presente anuncio.

Salamanca, 27 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvo.
1.690—0. _____________________________________________ __________ __

INSTITUTO NACIONAL DE COLONI
ZACION

C o n c u r s o  de  a d q u is ic ió n  de  g r u p o s
ELEVADORES DE AGUA MÓVILES

Con fecha 4 de octubre del corriente, 
la Dirección General de Colonización ha 
resuelto la adjudicación del suministro 
de grupos elevadores de egua móviles a 
favor de la firma Román Blanco, en el 
precio de 207 500 pesetas cada uno.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid. 11 de octubre de 1951.—El In
geniero Subdirector de explotación, José 
García.

2.436—O.

A P U N T A M I E N T O S

BARCELONA
S u b a st a

Se anuncia subasta pública de las obras 
de urbanización de la avenida de la Me
ridiana. entre la plaza de las Glorias y 
la calle de Valencia, bajo el tipo de pe
setas 5.597 001,70. y con sujeción al pro
yecto que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

La subasta se celebrará el dia que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en di
cho Negociado hasta las doce del día an
terior el de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:

Den..., vecino de..., con domicilio en 
la, calle de..., número..., bien enterado 
d? las condiciones técnicas y económicas,

presupuesto y planos y acuerdos munici
pales que han de regir en la ejecución de 
las obras de construcción de una cloaca 
y pavimentación de la avenida Meridia
na, entre la plaza de las Glorias y la ca
lle de Valencia, se compromete a ejecu
tarlas, con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de... (en letra y cifra), y dentro del pla
zo improrrogable de un año previsto en 
dichas condiciones y comprometiéndose, 
además, a abonar a los operarios que em
plee en la obra los jornales que rijan en 
plaza, así como a formalizar con ellos el 
contrato de trabo jo prevenido en la le
gislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Para licitar en nombre de otro precisa

rá poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

U3s proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre, entregándose por se
parado el resguardo de fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta, de 
importe 85.970,02 pesetas, en metálico, 
valores del Estado o del Ayuntamiento.

Los pagos de esta obra se efectuarán 
en la forma establecida en el artículo 99 
del pliego de condiciones y deberá ser 
ejecutada dentro del plazo de un año 
improrrogable.

El que resulte adjudicatario constitui
rá, dentro de les diez dias siguientes a 
la comunicación del acuerdo de adjudi
cación, la fíánza definitiva, por importe 
de 171.940,04 pesetas, y, en su caso, la 
garantía complementaria procedente, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 
de . 17 de octubre de 1940.

Barcelona, 10 de octubre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible). 2.432-0.

BENAMAUREL
Don Angel Burgos Burgos, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Benamaurel (Granada),
Hago saber: Que acordado por el Pie* 

no del Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sacan a concurso-subasta las obras de 
construcción de cinco casús para funcio
narios, una casa parroquial, una casa 
para el servicio de central telefónica, 
una ermita para la Patrona y un Ce
menterio municipal, según los proyectos 
redactados por los Arquitectos don Juan 
de Dios Wihelmi y don Alfredo Ramón 
Loca, y conforme al pliego de condicio
nes económicas, jurídicas y facultativas 
que queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de base para 
este concurso-subasta es en conjunto el 
de ochocientas cinco mil trescientas vein
te pesetas trece céntimos (805.320,13), y* 
cuentos deseen tomar parte habrán de 
constituir en la Depositaría Municipal o  
Caja General de Depósitos, en concepto 
de fianza provisional, la cantidad de 
treinta y dos mil doscientas doce pesetas 
con ochenta céntimos (32.212,80), quiva- 
lente al cuatro por ciento del expresado 
tipo, que en caso de adjudicación defini
tiva será también el cuatro por ciento» 
de la cantidad líquida del remate.

En plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio, cada licítador deberá pre
sentar dos sobres cerrados y lacrados, 
uno que contenga referencias técnicas, 
declaración de garantía profesional, con 
expresión de las obras que hoya ejecu
tado el proponente y demás documentos; 
que estime necesarios para acreditar sus 

[ méritos, así como también de los me-
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dios de que dispone para realizar las 
obras objeto de este concurso-subasta, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica, que se ajustará al tipo de con
trata o a la baja, redactado con arre
glo al modelo inserto al final, y reinte
grado con timbre del Estado de la clase 
sexta, de cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos, más el aumento del cinco por 
ciento.

A la, presentación de pliegos se acre
ditará haber constituido el depósito de 
fianza provisional en la cuantía exigida.

La apertura de los pliegos tendrá lu
gar ante la Mesa que se designe y Se
cretario de la Corporación, que auto li
siará el acto, a las veinticuatro horas 
de haber expirado el plazo de admisión 
de proposiciones, abriéndose en primer 
lugar los sobres que contengan las refe
rencias técnicas, rechazándose los que a 
juicio de la Mesa no se ajusten a los 
circunstancias y condiciones exigidas o 
no ofrezcan las garantías necesarias. En
tre  los seleccionados se procederá a la 
apertura de los restantes sobres que con
tengan las proposiciones económicas, ad
judicándose a  la más ventajosa.

El rem atante cumplirá y asumirá to
dos las obligaciones y demás responsa
bilidades establecidas por las disposicio
nes vigentes respecto a la contratación 
de trabajo, seguro, subsidios y demás de
rechos de carácter social y laboral y so
bre protección e, la industria nacional.

La adjudicación definitiva del remate, 
el plazo de constitución de la fianza de
finitiva y formalización del contrato se 
hará en La forma que determinan las dis
posiciones vigentes en la materia»

; Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de expediente, anuncios 
en periódicos oficiales y particulares, ho
norarios, contribuciones y demás inhe
rentes.

El pago de las obras se verificará con 
cargo al oportuno presupuesto extraor
dinario y contra certificación de obras 
realizadas, extendidas por el Arquitecto 
Director.

En caso de resultar desierto este con
curso-subasta, se reproducirá pera cele
brarse en las mismas condiciones en la 
fecha que corresponda una vez transcu
rridos diez días.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad..., vecino de..., 

con domicilio en..., por sí o en represen
tación de don..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO número..., de fecha..., para la 
contratación de las obras de construc
ción de cinco casas para funcionarios, 
una parroquial, una ermita para la Pa- 
trona una casa para central telefónica 
y un Cementerio municipal, mediante 
concurso-subasta, se compromete a  eje
cutar dichas obras con estricta sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas, 
por la cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar la 
remuneración mínima que corresponde a 
cada oficio o categoría de empleados (jor
nada legal y horas extraordinarias) en 
todos 106 trabajos que comprende el pro
yecto, conforme a  los precios que rigen 
en la localidad.

Benemaurel, 4 de octubre de 1951.—El 
álcalde, Angel Burgos.

2.433-0 .

CORDOBA
Se convoca a concurso una plaza de 

Encargado de Compras de toda clase de 
naterial que se invierta en los diferentes 
jerviciós municipales, la cual se halla 
Sotada en presupuesto con el haber anual 
ie doce mil pesetas.

Las solicitudes se presentarán en el

Registro general de la Secretaría Muni
cipal, durante ei pazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de las 
once a las trece, acompañando los si
guientes documentos: Partida de naci
miento—edad de veintiuno a cuarenta y 
cinco años—, certificados: médico de no 
padecer enfermedad ni defecto físico, de 
antecedentes penales, de buena conducta 
y de adhesión al Movimiento Nacional.

La índole de las funciones encomen
dadas al Encargado de compras requiere 
condiciones especiales de carácter prác
tico, que serán apreciadas en cada caso 
por el Tribunal, y por ello no se exige 
título alguno.

De conformidad con el número cuarto 
del artículo 350 de la Ley Municipal, se 
estimará mérito preferente ei haber des
empeñado cargo de la misma naturaleza 
en Entidades de Administración Local, 
reservándose el Tribunal la facultad de 
declarar desierto el concurso.

El «Boletín Oficial» de la provincia pu
blicará íntegra la convocatorio.

Córdoba, 15 de octubre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

2.435-0.

CUENCA
De conformidad con lo acordado por 

la Corporación municipal de mi presiden
cia, en sesión del Pleno celebrada el día 
17 de julio último, y de acuerdo con pro
yecto aprobado, obrante en la Secretaría 
municipal (Negociado de Obras), se abre 
subasta por el plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para la 
ejecución de las obras de construcción 
de un grupo de 98 fosas temporales en 
el Cementerio Municipal de Cuenca.

Las proposiciones se presentarán con
forme al modelo que al final se inserta, 
en el Negociado de Obras Municipales, 
durante las horas de oficina (de nueve a 
una de la m añana), debidamente rein
tegradas y con el timbre municipal co
rrespondiente, con la firma y rúbrica del 
proponente, en sobre cerrado, con la ins
cripción: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción de 
un grupo de 98 fosas temporales en el 
Cementerio Municipal de Cuenca». En  
otro sobre abierto se acompañará cédula 
personal del proponente o documento 
que la sustituya y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional en ar
cas municipales de este excelentísimo 
Ayuntamiento o Caja General de Depósi
tos. Ambos sobres deberán ir firmados. 
Caso de que obrara en representación 
de otra persona o Entidad, será requisi
to indispensable la presentación del opor
tuno poder a favor del proponente. Igual
mente se adjuntará justificante del he
cho de encontrarse al corriente en el 
pago de la contribución industrial o de 
utilidades, como asimismo en toda cla
se de segures sociales. La citada fianza 
será del dos por ciento del importe total 
del proyecto, incluidos honorarios téc
nicos por redacción del mismo y dirección 
de la obra.

Las garantías constitutivas de la men
cionada fianza deberán consignarse en 
metálico, en títulos de la Deuda pública 
o en cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España.

Expirado el plazo de presentación de 
proposiciones, una Comisión, integrada por 
el señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, un miembro de la Comisión Mu
nicipal Permanente y el señor Secretario 
de la Corporación, como autorizante del 
acto, procederá a  la apertura de pliegos, 
a las doce horas del siguiente día hábil 
al de expirar el plazo de presentación de 
plicas, adjudicándose provisionalmente el

  remate a  la propuesta económica más 
ventajosa. En el caso de que resultasen 

 uos o más proposiciones iguales, se hará  
ia adjudicación de la obra en la forma, 
determinada en la regla 11 del artícu
lo 14 del Reglamento de Contratación  
Municipal de 2 de julio de 1924.

Serán desechadas las proposiciones cu
yo autor sobrepase la cantidad de cien
to noventa y un mil cuatrocientas ochen
ta y siete pesetas con catorce céntimos, 
importe total del presupuesto de contra
ta para la obra proyectada, incluidos ho
norarios técnicos por redacción de pro
yecto y dirección de obra.

La adjudicación definitiva tendrá lu- 
¡ gar transcurrido sea el plazo marcado en 

e. articulo 16 del citado Reglamento, en 
sesión ordinaria o extraordinaria.

Las obras serán abonadas al con tra’ 
tista por certificaciones mensuales, según 
se determina en el correspondiente pliego 
de condiciones economico-administrativas 
que han de regular las obras, con cargo 
al presupuesto ordinario de gastos del co
rriente ejercicio, y sí éste resultara in
suficiente. el resto se consignará en el 
presupuesto que se confeccione para el 
año 1952.

Tocos los efectos jurídicos administrati
vos derivados de la adjudicación, tanto  
provisional ccrno definitiva, en su caso, 
quedan subordinados al cumplimiento de 
los tramites y autorizaciones de los per
tinentes Organismos del Estado.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a  lo dispuesto en lo establecido 
en ios pliegos de condiciones, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Cuenca, 13 de octubre de 1951.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en..., 

y documento de identidad que acompa- 
ña, enterado del anuncio de subasta para 
la ejecución de las obras de construcción 
de un grupo de 98 fosas temporales en el 
Cementerio Municipal de Cuenca, se 
compromete a su ejecución, de conformi
dad con el anuncio inserto en el BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número..., 
correspondiente al día..., y pliego de con
diciones económico-administrativas regu
ladoras de la obra, en la cantidad de.., 
pesetas (en letra), acompañando carta  
de pago justificativa del depósito provi
sional exigido y documentación regla
mentaria.

Asimismo se compromete e  que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma de los proponentes.)
2.434-0.

MALAGA

S u b a s t a

El excelentísimo Ayuntamiento de Má
laga saca a subasta pública la contrata  
de obras de mejora en el Cementerio de 
&¿n Rafael, siendo el tipo de licitación 
de doscientas sesenta y dos mil cuatro
cientas noventa y seis pesetas con cin
cuenta y seis céntimos (262.496,56).

La subasta se celebrará en el despacho 
de la Alcaldía de Málaga, a los veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a las 
doce horas de su mañana.

Las proposiciones, en pliegos cerrados 
y lacrados, han de ser presentadas en el 
Negociado de Obras Públicas de este 
Ayuntamiento, durante el indicado plazo, 
hasta el día anterior hábil al de la su
basta, y durante las horas de diez a do-
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ce de la mañana, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, que es 
de dos mil seiscientas veinticuetro pe
setas con noventa y seis céntimos (pe
setas 2.624,98), y que habrán de cons
tituir en la Caja municipal, en metálico 
o en valores cotizables en Bolsa, entre 
ellos las cédulas del Búnco de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas, sito en el 
segundo piso de la Casa Capitular, todos 
los días que medien hasta el anterior al 
de la subasta.

Modelo de v roposición

Don.... vecino de..., con domicilio en..., 
enterado por el anuncio inserto en el «Bo
letín Oficio 1» de..., correspondiente al 
día... de... de..., de las condiciones y re
quisitos necesarias que se exigen para la 
adjudicación por subasta de obras de me
jora en el Cementerio de San Rafael, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con sujeción es
tricta al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones económicas y facultativas, 
por la cantidad de ... pesetas (precio en 
letras y números).

(Fecha y firma.)
Málaga, 11 de octubre de 1951.—El Al

calde. José Luis Estrada. .
2437-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC

TRICIDAD
AVISO  A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que n partir del próximo 
día 1.° de octubre procederemos al pago 
de los intereses que vencen en dicha fe
cha de nuestras obligaciones:

Serle 8.* — Cupón núm. 53 
Serle 9.a — Cupón num. 101 
Serie 10.a — Cupón núm. 79 
Serie 11* — Cupón núm. 31 
Serie 12.a—-Cupón núm. 22

y se reembolsarán las obligaciones de la 
serie 8.a, amortizadas tn reciente sorteo, 
cuyas listas están expuestas en los Bancos 
para conocimiento de nuestros obligacio
nistas.

Los ..ancos encargados de efectuar es
tos pagos son :

Banco de Vizcaya,
Banco Urquijo,
Banco Español di Crédito,
Banco Central,
Banco Hispano Americano, y sus res

pectivas Sucursale:.
Sevilla, 15 de septiembre de 1951.—El 

Consejo de Administración.
612—P.

P. A. C. I.
MUTUA GENERAL INDUSTRIAD 

Y AGRICOLA

MADRID
La Mutua General Industrial y Agrícola 

celebrará Asamblea general extraordina
ria el día 9 de noviembre, a las veintiuna 
horas, con el siguiente orden del d ia :

Aprobación del acta de la Asamblea 
anterior.

Ratificación de la aprobación del Re
glamento de la Sección de Asistencia 
Médica.

Madrid, 18 de octubre de 1951.—El Pre
sidente, Vicente Esteve.—Visto bueno, el 
Interventor, Carlos del Peso.

6.639—P.

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S. A.

«EL LEON»

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en su reunión del día de hoy, 
acordo repartir un dividendo activo a 
cuenta de los beneficios del ejercicio en 
curso, del tres per cié. 'o  del valor nomi
nal de las acciones, que sera hecho efec
tivo a los señores eccrionistas, contra en
trega del cupón número 29, en los Bancos 
Ibérico, Español de Crédito, Hispano- 
Americano y Central, de Madrid y sus 
sucursales de provincias, a partir del día 
primero del próximo m 2s de noviembre. *

Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ildefonso G.-Fierro.

6.638—P.

A L D U S , S . A .

MADRID
Conforme a lo dispuesto en los Estatu

tos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a )as d o c . de la mañana 
del día treinta • y uno de este mes de 
octubre, en el domicilio social, calle de 
C asillo, número 12u.

En dicha Junta mneral se procederá *al 
examen y aprobación d* la Memoria, ba
lance reglamentario del último ejercicio 
social y a todo lo demás determinado en 
los Estatutos para las Juntas generales 
ordinarias.

Madrid, 17 de octubre'de 1951.—El Con
sejo de Administración.

6.649—P.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E  INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por el Pro
curador don Federico Fontela, en nom
bre del Banco Hipotecario de España, 
contra don Julián Gs baldón Lucendo, so
bre secuestro, posesión interina y venta 
de la finca que después se describirá, 
hipotecada en garantía de un préstamo 
de siete mil pesetas de principal, intere
ses de demora, costas y gastos ocasiona
dos, se anuncia la venta en pública su
basta por segunda vez y término de quin
ce días de la siguiente 

Finca. En Argamasilla de Alba.—Casa 
en la calle de la Vega, número veinti
ocho antiguo y treinta y dos moderno, 
de caber una superficie de ciento treinta 
metros, ocupando la superficie edificada 
en dos plantas sesenta metros cuadrados 
y en planta de cámara cincuenta metros 
cuadrados, quedando el resto destinado a 
patio y corral. Linda por la derecha en
trando, Julián Ruiz; izquierda, parte ad
judicada a don Gumersindo Gabaldón 
Lucendo, y espalda, Polonio Hernán.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y si
multáneamente ante el de igual clase de 
Alcázar de San Juan, se ha señalado el 
día veintidós de noviembre próximo, e  
las once y media de su mañana, fijándo
se ccmo condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finoa. descrita la cantidad 
de diez mil quinientas pesetas, suma equi
valente al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera subasta, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento en efectivo de 
la mencionada cantidad fijada como ti
po, sin cuyo requisito no serán admi* 
tidos.

Tercera. Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema-* 
tantes.

Cuarta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes antty 
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción, con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente, que se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma
drid e  trece de octubre de mil novecien-* 
tos cincuenta y uno.—El Juez, José Luis 
Ponce de León.—El Secretario, José To-* 
rres.

6.640-A. J.

Por el presente y en virtud de provl* 
delicia dictada con esta fecha por el seño* 
Juez de Primera Instancia numero 14, de 
esta capital, en el juicio universal d* 
quiebra necesaria de don Femando Mar* 
tín Ruiz, se cita de nuevo a los aereado* 
res de dicho quebrado para que concu* 
rran a la Junta que ha de celebrarse par# 
el examen y reconocimiento de crédito» 
y para la cual se ha señalado el dia sei^ 
de noviembre próximo, a las cuatro y¡ 
media de la tarde, en el local de dicha 
Juzgado, sito en la calle del General Cas* 
taños, núm. 1, de esta misma capital.

Madrid, diecisiete de octubre de mil no* 
vecientos cincuenta y uno.—El Juez dd 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta* 
rio, Manuel Cornelias.

6.644—A. J.

En virtud de providencia dictada ert 
este dia por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres, en los autos da 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia de uon Luis de Zulue- 
ta Pereda y don Joaquín de la Vega 
Samper, contra den Félix Pinedo Mem* 
brilla, don Gerardo Mestre Pellicer y  
otros, sobre declaración de inexistencia) 
de un contrato privado y otros extremos# 
se ha acordado citar por segunda vez aí 
demandado don Gerardo Mestre Pellicer, 
para que el día treinta y uno del actual, 
a las once de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a prestaxí 
confesión judicial.

Y con el fin de que sirva de citación 
en legal forma a don Gerardo Mestre Pe-» 
llicer, a los fines y para el dia y hora 
expresados, bajo apercibimiento que da 
no comparecer le parará el perjuicio a* 
que haya lugar en derecho, y será tenida; 
por confeso en el contenido de las posi
ciones que se le formulen si son declara-* 
das pertinentes, se expide la presenten 
para su inserción en el BOLETIN OFl3 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro*
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vincia, en Madrid a diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).

6.646—A. J.

ZAMORA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada ante mí por el 
señor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en autos de juicio de mayor 
cuantía, . guidos a instancia del Procura
dor don Agripino González Queipo, en 
nombre y representa cien de doña Dolores 
García Gago, doña Esperanza del Campo 
Galarza, doña Angeles del Campo Gaiar- 
za, don Manuel del Campo Galarza y don 
Fernando del Campo Galarza, vecinos de 
Madrid, contra doña Mana Luisa Galar
za Gago, doña Mana de la Esperanza v 
doña Maria del Carmen Vicente Fran- 
queira y Galarza, don Angel Galarza 
Gago, don Miguel-Angel Galarza Sebas
tián, don Félix Galarza Gago y el señor 
Abogado del Estado, sobre extinción de 
comunidad y otros extremos, en cuyos 
autos ha intervenido el s:ñor Abogado del 
Estado en representación de la Adminis
tración, quien ha consentido la sentencia 
dictada, asi como en su ejecución, se sa
can a pública subasta por término de 
veinte dias, las fincas objeto de dicho 
procedimiento, y que se describen a s i:

1.° Una casa sita en el casco de la ciu
dad de Zamora, calle de Ramos Carncn, 
antes calle de la Rúa, señalada con los 
números 32, 34 y 36 modernos; linda, por 
la derecha, entrando en ella, con la plaza 
del Hospital y callejuf-a que con la refe
rida casa forma a ermita llamada de 
Nuestra Señora del Socorro; tiene la 
mencionada fachada, que es la oriental 
de la casa, una puerto marcada con el 
húmero 7 moderno; pe la izquierda, con 
casa de doña Ran ona Blasco y otra de 
la misma testamentaría de donde procede 
la que se describe y con panera de don 
Julián Ñerpell, cuyo lindero es el Po
niente de ;a casa; por e: testero, o sea 
Norte, con la calle de las Damas, a la que 
tiene una puerta trasera señalada con el 
número primero accesorio, y al Mediodía, 
con la acera derecha, yendo de la plaza a 
la Catedral; es de planta baja y princi
pal con diferentes habitaciones; mide 
una superficie en su extensión de quinien
tos doce metros cuadrados setenta y cua
tro centímetros. La calle de la Rúa na 
cambiado de nombre p' el de Ramos Ca- 
rrión, y ha sido tasada dicha casa en la 
cantidad de 400.000 pesetas.

2.° Una panera en el casco de la ciu
dad de Zamora y en la plazuela del Hos
pital, hoy calle de las Damas, señalada 
con el número 3, que mide una extensión 
superficial aproximad0 de sesenta y cua
tro metros y cincuenta y siete centímetros 
cuadrados, y linda, al Norte, con dicha 
plazuela; Sur, con corral que fue de la 
casa de doña Maria Fernández; al Este,. 
con corral que fué de los herederos de 
don Bernardo Vara y luego casa de doña 
Soledad Gago y co prtics de herederos 
de don Manuel G í.¿ o ; por el Oeste, hoy 
patios de ia c?sa. calle de la Rúa, núme
ros 32, 34 y 36 moa rnos. Tasada en 
30.000 pesrtas.

Para el acto del remate, en La sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle de Calvo Sotelo, 
se ha señalado el día quince de noviem
bre, a sus once horas, siendo condiciones 
de la subasta las siguientes:

1.a Los inmuebles se rematarán por se
parado, sirviendo e tino para ia subasta 
el precio en que individualmente han sido 
tasados, o sea el d j cuatrocientas mu pe
setas para la casa de -a calle de Ramos 
Carrión, números 32, 3 i y 36 de esta ca
pital, y el de treinta mil pesetas para ia 
panera, sita en la calle de las Damas, 
también de esta ciuda^. no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades 
fli adjudicado por menor cantidad de di

cho tipo de tasación, pi.diendo hacerse el 
remate a calidad d : ceder a un tercero.

2.a ‘ Para tomar parte en la subasta 
todo licitador habrá de consignar previa
mente en ja mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la subasta, 
estando exceptuados d3 esta obligación 
los copropietarios los inmuebles objeto 
de aquélla.

3.a Que los auteo, títulos y certifica
ción expedida por el Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que todo licitador deberá 
conformarse con ello y no tendrá derecho 
a exigir ningunos otros, y no admitién
dose, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia de los títulos, y 
que todo licitador se atendrá a la situa
ción registral que presentan las fincas, 
debiendo Realizar, jí lo cree oportuno, y 
per su exclusiva cuenta, cualquier modi
ficación o complemento de titulación que 
consideren necesario para completar o 
adaptar a la realidad, la titulación o la ¡ 
situación registral de las fincas que se 
subastan, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la mis: ia.

4.a Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que todo 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Zamora a veintisiete de sep
tiembre de 1951.—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).

6.643—A J.

Don Leopoldo Luque Estévez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de Zamora 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, v ' 

por doña María de los Angeles Martin 
Blanco (que actúa en concepto de po
bre), se ha promovido expediente de de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Pascual Turrión Pérez, natural de 
Zamora y vecino de esta ciudad, habien
do desaparecido de su domicilio el 15 de 
agosto de 1936, habiendo tenido sus últi
mas noticias en el año 1938, a partir de 
cuya fecha se ignora su paradero, esti
mando falleciera en referido año.

Y  a los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuciamiento 
Civil, en relación con el 2.038 de la mis
ma, se publica el present? edicto.

Dado en Zamora a 14 de junio de 1951 
El Juez, Leopoldo Duque Estévez.—El Se
cretario (ilegible).

1.605—A J. y 2.» 20-10-951

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y dt incurrir en tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
T're.san */¿ el piazo Que se les fna. o 
contar desde el día de lo publicación dtl 
anuncio en este periódico oficia l y m íe  
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les (.ita, llama v emplaza, encarga mióse 
a tonas las Autoridades v Agentes de 10 
Bollera Judicial procedan a la busca, cap 
tura v conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de diedo Juez o l n- 
bunai, con arreglo a los artículos corres. 
Txmdientes de la Le.y de Enjuiciam iento 
crim ina l.

Juzgados civiles 
PLA CUARTIELLA, Vicente; hijo de 

Vicente y de Nieves, natural de Rosell 
(Castellón), de treinta y ocho años, alto, 
complexión gruesa, cara redonda y llena! 
pelo castaño y claro, peinado hacia atrás* 
procesado .en causa 132 de 1951, por es
tafa; comparecerá ep término de diez 
días ante’ el Juzgado de Instrucción de , 
Ciudad Real para ingresar en prisión.— 
5915. I

TESO ABASCAL, Francisco; de vein
tiséis años, soltero, fontanero, natural 
de Chamartín de la Rosa (Madrid), hijo 
de Luis y de Dolores, vecino de Madrid; 
procesado en sumario 173 de 1943, por 
hurto;

SANCHEZ NAVARRO, Francisco; de 
dieciséis años, soltero, jornalero, natural 
de Mora, hijo de Francisco y de Justa, 
vecino de Madnd; procesado en suma
rio 155 de 1951, por hurto, y 

G U IT IA N  FERNANDEZ, Leocadio Ra
fael; de veintitrés años, soltero, albañil, 
natural de Santa María de Cayón, hijo 
de Rafael y de Francisca, vecino de Ma
drid; procesado en sumario 133 de 1947, 
por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción l de M a
drid para, ingresar en prisión.—5916 al 18.

LOPEZ P A R D O ,  Aurelio; conocido 
también por los nombres de Andrés Al
varo y Paulino Santamaría Expósito, de 
veintisiete años, hijo de Valentín y de 
Elisa, jergonero ambulante, natural de 
Palenc:a, vecino de Valladolid, Olmo, 22; 
procesado en causa 56 de 1950. por uso 
de nombre supuesto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina dei Campo para 
ingresar en prisión.—5919.

VALLE PLATON, Bonifacio del; de 
treinta y tres años, casado, hijo de Emi
liano y de Liboria, natural de Sieteigle- 
sias de Trabancos «Valladolid); proce
sado en sumario 123 de 1951, por apro
piación indebida; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Palencia para ingresar en 
prisión.—5921.

E D I C T O S
J u z g a d o s  c i v i l e s  

Don José López Ruiz. Juez de Instruc
ción de Baza y su partido,
Por virtud de lo acordado en resolución 

de esta fecha dictada en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el núm 16 
de 1951, sobre estupro, en el que resulta 
*jru viada Carmen López Pardo, de die
ciséis años, natural de Guadahortuna 
(Granada), por medio del presente se 
ofrece el procedimiento conforme a lo 
que determina el ertículo 109 de la Lev- 
de Enjuiciamiento Criminal a Jcsé Lóp. z 
Cañadas, como padre y legal representan
te de aquélla, actualmente en ignorado 
paradero, residente últimamente en Ca
ñada de San Isidro, término de Zújar. 
Al propio tiempo, por si tuviera algo qu6 
oponer, se le hoce saber que por su esposa 
y madre de la ofendida, María Pardo de 
la Torre, se otorgó perdón por dicha hr- 
cho en 27 de enero último a favor de los 
inculpados Florencio Fuentes García y 
José Maria Vico Sánchez 

Baza. 17 de mayo de 1951.—E! Juez, 
José López Ruiz.—Él Secretario (ilegible). 
5820.

Por el presente edicto y a virtud de 
lo o cordado en el ramo de Responsabi
lidad civil de la causa 104 del año 1947. 
sobre estafa, centra Francisco Gregorio 
Luque Egido. de cincuenta y un años 
de edad, viudo, agente de publicidad, hijo 
de Angel y de Claudia, natural y vecino 
de La Carolina, cuyo actual paradero se 
desconoce, se cita al indicado proce* ado 
para que dentro del término de d;ez días 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de practicar diligencias en indicado ramo, 
contado ese plazo a partir de la inser
ción del presente ér. el BOLETIN  OFI
C IAL DEL ESTADO, y al prop‘o tiempo 
se ruega y encarga a todas l?s Autori
dades, ta rto  civiles como militaren y 
Agenos de .'a Policía Judicial, comuni
quen a este Juzgado su actU'T paradero, 
caso de que el mismo se averigüe 

Dado en Motril, a ocho de mavo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El J irz 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).—5.339.


